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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD 

476. ORDEN Nº 0645, DE FECHA 9 DE MAYO DE 2023, RELATIVA A LA CONVOCATORIA Y BASES 
REGULADORAS DE AYUDAS PARA LA MODERNIZACIÓN DE EMPRESAS PRIVADAS DE 
TRANSPORTE DE VIAJEROS PRESTADORAS DE SERVICIOS DE TRANSPORTE POR CARRETERA Y 
DE EMPRESAS PRIVADAS QUE INTERVIENEN EN EL TRANSPORTE DE MERCANCÍAS POR 
CARRETERA, EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA- 
FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA NEXT GENERATION EU. 

CONVOCATORIA Y BASES DEL PROGRAMA DE AYUDAS PARA LA MODERNIZACIÓN DE EMPRESAS 
PRIVADAS DE TRANSPORTE DE VIAJEROS PRESTADORAS DE SERVICIOS DE TRANSPORTE POR 
CARRETERA Y DE EMPRESAS PRIVADAS QUE INTERVIENEN EN EL TRANSPORTE DE MERCANCÍAS POR 
CARRETERA, EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN,TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA -FINANCIADO 
POR LA UNIÓN EUROPEA- NEXT GENERATION EU 

El Consejero de Medio Ambiente y Sostenibilidad por Orden de 9 de mayo de 2023, registrada al Número 2023000645, 
del Libro Oficial de Resoluciones No Colegiadas, ha DISPUESTO: 

LA APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA Y BASES DEL PROGRAMA DE AYUDAS PARA LA MODERNIZACIÓN DE 
EMPRESAS PRIVADAS DE TRANSPORTE DE VIAJEROS PRESTADORAS DE SERVICIOS DE TRANSPORTE POR 
CARRETERA Y DE EMPRESAS PRIVADAS QUE INTERVIENEN EN EL TRANSPORTE DE MERCANCÍAS POR 
CARRETERA, EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA -FINANCIADO 
POR LA UNIÓN EUROPEA- NEXT GENERATION EU 

1.- FUNDAMENTACIÓN.  

Esta convocatoria tiene como base el Real Decreto 902/2022, de 25 de octubre, por el que se aprueba la concesión 
directa, a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla, de ayudas para la modernización de empresas 
privadas de transporte de viajeros prestadoras de servicios de transporte por carretera y de empresas privadas que 
intervienen en el transporte de mercancías por carretera, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia -Financiado por la Unión Europea- Next Generation EU.  

El Plan está articulado a partir de cuatro ejes (transición ecológica, cohesión social y territorial, digitalización e igualdad 
de género) que se materializan en 10 políticas palanca y 30 componentes, que deben recoger el conjunto de acciones 
públicas y privadas para acelerar el logro de los objetivos generales recogidos en el mismo: 

a) Impulsar la actividad y la creación de empleo para contrarrestar a corto plazo el impacto de la pandemia del COVID-
19. 

b) Apoyar un proceso de transformación estructural que permita aumentar a medio plazo el crecimiento potencial. 

c) Reforzar a largo plazo la resiliencia, avanzando hacia un desarrollo más sostenible e inclusivo. 

Para ello, recoge una serie de líneas de inversión para alcanzar dichos objetivos y, en línea con ello, la Componente 6 
(C6. I4), que se denomina «Movilidad sostenible, segura y conectada». Dicha componente tiene entre sus objetivos: 

- Avanzar en el desarrollo de los corredores europeos como principales ejes vertebradores de nuestra movilidad. 
Hacer nuestra red nacional de transporte más interoperable de acuerdo con los estándares europeos, dotándola de 
mayor capacidad donde es necesario y contribuyendo a reducir su huella de carbono mediante el impulso de modos 
de transporte más sostenibles desde el punto de vista medioambiental, a través del empleo de fuentes de energía 
más limpias. 

- Mejorar la logística y la intermodalidad mediante el desarrollo y/o modernización de terminales logísticas, puertos y 
accesos a los mismos. 

- Digitalización y sostenibilidad del transporte de mercancías, mediante un programa de ayudas que ubica entre sus 
potenciales beneficiarios a las empresas de transporte de mercancías para impulsar su digitalización, la 
descarbonización del transporte y el transporte ferroviario de mercancías en particular. 

Dentro de estas líneas de subvenciones, estas bases reguladores corresponden una de las líneas de ayuda de la 
inversión 4 (C6.I4) consiste en impulsar el sector del transporte mediante actuaciones destinadas a la digitalización e 
intermodalidad. Estas líneas de subvenciones consisten en las siguientes medidas. 

1. Sistema Europeo de Gestión del Tráfico Ferroviario (ERTMS) a bordo. 

2. Acciones que eliminen las barreras para la interoperabilidad. 

3. Innovación y desarrollo del eje de ancho variable en locomotoras. 

4. Construcción, adaptación o mejora de cargaderos y terminales intermodales ferrocarril-carretera y sus conexiones 
terrestres. 

5. Apoyo al transporte sostenible de mercancías (ferroviario y marítimo) basado en ecoincentivos a la oferta y a la 
demanda. 

Consejería de Medio Ambiente y Sostenibilidad 
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